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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERV OOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES DG IMPARTICIÓN DE

DIPLOMADOS, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO

DELCENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMAOÓN GEOESPACIAL, A.C, EN LO SUCESIVO "CENTROGEO"

REPRESENTADA POR ELLIC. OMARFRANCISCO GÓMOMARTfNO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y,POR LAOTRA EL

MTRO. JUBAL LÓPEZ AMAYA,A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO “ELPRESTADOR DE SERVICIOS”A

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SELESDENOMINARÁ -LAS PARTES“, AL TENOR DELASDECLARAclONEsY crAusucas

SIGUIENTES:

DEFlNtCIONES

PARALOSEFEITOS DEL PRESENTE tONTRATO SEENTENDERÁ POR:

1. "MMTROGEO“ ALCENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C.

2. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” MTRO. JUBAL LÓPOAMAYA.

3. “LALEV" A: LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚ BLICO.

4. "EL REGLAMENTO*’ AL:REGLAMENTO DE LALEYDEAODUISICIOI\IES,ARRENDAMIEI2TOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO

5. "POBALINES" A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS APLICABLE PARA LAS ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE IhlFORMACIÓN GEOESPACIAL,

A.C. QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DELARTÍCULO1 DE “LA LEY"; AS( COMO ELARTÍCULO3 DE "EL

REGLAMENTO".

DECLARACIONES

I. DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DESUAPODERADO:

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORMEA LODISPUESTO EN LOS ART(CULO

3+FRACCIÓN IIY 46 ÚLTIMO PÁRRAFODE LALEYORGÁNICA DELAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUÍD

COMOASOCIACIÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LAESCRITURA PÚBLICA NO. S3,441, DE FECHA 2SOE FEBRERO D

1980, PASADAANTE LAFEDELLIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 OEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN E

REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXfCO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL

NO. 1958, EL D(A 24 DE JUNIO DE 1980,Y QUE POg ACUERDO DELEJECUTIVO FEDERAL PUBL1CADO EN ELDIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORI2Ó LA PARTICIPACIÓN ESTATAL tI'4 DICHA

ASOCIACIÕN.

12 QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, ING. JORGE L.

TAMAYO", A.C., CELEBRADA ELDÍA4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE APROBÓ LAMODIFICACIÓN DE SU DENOMINACIÓN,

PARA QUEDAR COMOACTUALMENTE SELEDENOMINA: “CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFfAY GEOMÁTICA,

ING. JORGE L. TAMAYO”, A.C., SIENOO PROTOCOUZADA ELACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITURA PÚBLICA

NÚMERO 41,218, DE FECHA 18 OE DICIEMBRE DE 1998, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 13 DEL

DISTRITO FEDERAL, LIC. IGNACIO SOTO SOBREYRAY SILVA.

1.3. QUE EN LA ASAMBLEAGENERAL DEASOCIADOS DEL"CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍAY GEOMÁTICA, ING.

JORCE L. TAMAYO“, A.C., CELEBRADA EL D(AS DE SEPTIEMBRE DE 2017, SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DE SU

DENOMINACIÓN, PARAQUEDARCOMOACTUALMENTE SELEOENOMINA: “CENTRODE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS

DE INFORMACIÓN CEOESPAOAL, ASOCIACIÓN OVIL", S!ENDO PROTOCOLIZADA ELACTA DE LAASAMBLEA EN LA

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 147,456, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017, PASAOA ANTE LA FE DEL NOTARIO

PÚBLICO No. 129 DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, LIC. IGNACIO SOTO BORJAY ANDA.
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I.4. QUE POR ACUERDO PUBUCADO EN ELDIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE AGOSTO DE 200Q, QUEDÓ

RECONOCIDO COMO CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÓN, ATENTOA LO ESTABLECIDO EN LA LEY Dr ClENciAy

TECNOLOGÍA.

I.S. QUE CON BASE EN ELART(CULO 6^OE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, REALIZAR ACTIVIDADES DE

INVESTIGACIÓN, OESARROLLO TECNOLÓGICOE INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL,

PROMOVERY APOYARA INSTITUCIONES PÚBLICASO PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOSE

INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOSY ORIENTAR LA

INVESTIGACIÓN CIENT(FICAY EL DESARROLLOE INNOVACIÓN TECNOLÓGICAA LA MODERNIZACIÓN OELSECTOR

PRODUCTIVOY PROMOVERY GESTIONAR ANTE LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALESY PRIVADAS, LA

TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO.

1.6. CONFORMEA LODIPUESTO ELTESTIMONIO OE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12DE JULIO DE

2018, OTORGADA ANOTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTOY ANDA, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 129, CON

EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL MC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAO

COMO APODERADO, CON R.F.C. GOMO801O03IG0 ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS

FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SERSUSTITUIDO EN CUALQUIER

MOMENTO EN SU CARGO0 FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO

MODIFICATORIO.

1.7. DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 84,SÉPTIMO PÁRRAFO DEL“ELREGLAMENTO” LAMTRA. CECILIA GUTIÉRREZ

VICIO EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE FORMACIÓNA DISTANCIA CON R.F.C. GUNC650908H47

FACULTADA PARAADMINISTRAR ELCUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATo, auiE POORÁ SERSUSTITUIDO EN CUALQUIER fdOMENTO EN SU CARGO0 FUNCIONES, BASTANDO

PARATALES EFECTOS UN COMUNICADO PORESCRITOY FIRMADO POR ELSERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO,

DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

ENCARGADOS DELCUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONK CONTRAÍDAS EN ELPRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

1.8. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO DE LA ADJUDICACIÓN

DIRECTA, DE CARÁCTER NACIONAL, AL AMPARO DELOESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOSY ART(CULO 26,FRACCIOf4 III, EN EL ARTfCULO 42,PRIMER PARRAFO

DE "LALEY"Y ART(CULO 73 “ELREGLAMENTO".

1.9. "CENTRDGEO” QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA REQUISICIÓN NÚMERO

153F DE FECHA23 DE ABRIL DE 2024, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

1.10. CUENTA CON ELREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CIG-800M5-SM4.

1.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDfA

TLAkPAN, CÓDICO POSTAL 1424D, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINESY EFECTOS

LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

“ELPRESTADOR DE SERVICIOS“ DECLARA QUE:

ESUNA PERSONA F(SICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO CUAL ACREDITA SU REGISTRO DE CONSTANCIA DE LA

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE GOBERNAcidN.

11.2. REÚNE LASCONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICASY ECONÓMICAS,Y CUENTA CON LAORGANIZACIÓNY ELEMENTOS

NECESARIOS PARASU CUMPLIMIENTO.
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11.3. CUENTACON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: LOAI-910823-8M, YSU CURP ES:LOAJ910823HSPPMB02.

QUE SU ÚLTIMO GRADO DEESTUDIOS ES:MAESTRfA EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPENA UN EMPLEO, CARGO0 COMISIÓN EN EL

SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADA PARA ELLO,0 EN SU CASO QUE,A PESAR DE DESEMPEÑARLO,

CON LAFORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NOSEACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS OEL

ARTÍCULO 49,FRACCIÓN IXDE LA LEYGENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SECONSTATÓ

POR ELÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “CENTROGEO”, EN CONCORDANCIA CON LOSART(CULOS 50,FRACCIÓN

II OE LA "LAASSP"Y 88, FRACCIÓNI DE SU REGLAMENTO; ASÍCOMO QUE“ELPRESTADOR DE SERVICIOS" NO SE

ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOSSUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50Y PENÚLTIMOY ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL

ARTÍCULO 60 DE LA ”LAASSP".

TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 1A PRIVADA DE BUGAMBIUAS NÚMERO117, COLONIA SAUCITO, SAN

LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOsf, C.P. SIENDO ESTE EN DONDE DESARRO RÁ PRINCI TE LOS

SERVICIOS INDEPENOIENTES OBJETO OE ESENTE CONTRATOY MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINESY EFECTOS

LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE DE ACUERDOCON LASLEYES FISCALESY OTROSORDENAMIENTOS FEDERALES, MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA

AL CORRIENTE EN ELCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LASDISPOSICIONES

TRIBUTARIAS VIGENTES.

III. DE "LAS PARTES“:

aUE Es su voLUNzao C‹rEBRAR ELPRESENTE CONTRATOY SUJETARSEA SUS TÉRMINOsY CONDICIONES, POR LO

QUE oE coMúN ACUERDOSEOBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LASSIGUIENTES:

PRIMERA. - OBJETO DELCONTRATO:

CLÁUSU LA5

"ELPRESTADOR DE SERVICIOS” ACEPTAY SEOBLIGAA PRESTARA FAVOR DE “CENTROGEO” LOSSERVICIOS PROFESIO ES

INDEPENDIENTES CONSISTENTES EN LA IMPARTICIÓN DE LOS SIGUIENTES DIPLOMADOS: ANÁUSIS DE INFORMACIÓ

GEOESPACIALY DIPLOMADO DE PERCEPCIÓN REMOTAY SUANÁLISIS EN LA OBSERVACIÓN DE LATIERRA, 6N LOS TÉRMINO

Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ELANEXOI DEhIOMINADO "DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS“, QUE FORMAN PARTE DEL

MISMO.

DICHOS SERVICIOS LOS PRESTARÁ “ELPRESTADOR DE SERVICIOS“ INDISTINTAMENTE EN SU PROPIO DOMICILIOY EN EL DE

“CENTROG£O”, NO OBSTANTE, DEBERÁN SERENTREGADOS EN ELDOMICILIO DE ESTE ÚLTIMO. {ARTICULO 45,FRACCIONES

V Y XII DE “LA LEY"). PREVIO REQUERIMIENTO DE CENTROGEOY ACEPTACIÓN DE EL"ELPRESTADOR DE SERVICIOS“.

“EL PRMTADOR DESERVT€IOS“ NO ESTARÁ SUJETOA HORARIOO JORNADA DETRABAJO ALGUNA POR LOQUE ESTARÁ EN

POSIBILIDAD DE PRESTAR ELSERVICIO COMOMASLECONVENGA.

SEGUNDA. - MONToDELCONTRATO:

"CENTROGEO“ PAGARÁA TITULO OE CONTRAPRESTACIÓNA “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” POR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES OBJETO DELPRESENTE INSTRUMENTO LACANTIDAD FIJA DE $50,139.88(CINCUENTAMIL CIENTOTREINTA

Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.) MÁS El 16% OE IVA POR LA CANTIDAD DE $8,012.38 (OCHO MILVIENTIDÓS PESOS 38/100
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M.N.), DANDO UN TOTAL DE $58,162Aø (CIENTO ONCUENTAY OCHO MILØENTO SŒENTAY DOS PS5OS 26/100 M.N.),

MENOSLASRETENCIONES DE 1MPUESTOS CORRESPONŒENTES, CONTRA RECIBO CON REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FłJOY EN PESOSMŒICANOS HASTA QUE CONCLUYA LARELACIÕN CONTRACTUAL

QUE SEFORMALIZA, INCLUYENDO “SLPRMTADOR DgSEBVIŒOS• TODOS LOSCDNŒPTOSY COSTOS INVOLUCRADOS EN

ELSERVICIO DE REVISION DETEXTDSAGADÉMICDSDELPRESENTECONTRATO, POR LO QUE ^GLPRESTADOBbESERVIODS"

NO PODRÁAGREGAR NINCÚN COSTO MTRAY LOSPRECIOS SERÁN INALTERABŁ£S DLIRANTE ŁA VIGENCIA DEL PRESENCE

CONTRATO.

PARAELPRESENTE CONTRATD“ŒNTROGEŒMO OTORGARÁANTICIPOA"EL PRESTADDR bE SERVICIØS“

¢MAfiTA. FORMAY LUGARDEPAGO.

“CENTROGEO• SEOBLIGAA PAGARA*ELPRESTADORDESERVIOQS" ELPAGOATRAVÉS DETRANSFERENCIAELECTRÓNICA

EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN CUATRO ŒHIBI@ONESA MES VENCIDO, CONFORME ALCALENOARfO

DE PAGOSYA LOSSERVIOOS EFECTIVAMENTE PRMTADOSYAENTERASATISFACCIÓhl DEL ADNIINISTRADORDEL CONTRATO

Y DEACUERDO CON LOESTABLECIDO EN ELANŒOI^DES¢BPQÓN OELOSSERVIOOS“QUE FORMAPARTEDELCONTRATO.

ELPAGOSE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE20{VEINTE) D(AS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOSA PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SEA ENTREGADOY ACEPTADO EL COMPROBANTE F-ISCAL DIGITAL POR INTERNET {CFDI)O FACTURA

ELECTRÓNICAA”CZNTRO6GŒ, CDN LAAPROBACIÖN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DELPRESENTE CONTRATO.

ELCÓMPUTO DELPLAZO PARA REALIZAR EL PAGOSE CONTABILIZARÁA PARTIR DELD(AHÁBILSIGUIENTE DE LARECEPCIÓN

DE LOS SERVICIOSY DEL CFDI0 FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO COI\ISIOERANDO QUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL

IMPDRTE0 A LOS SERVICIOS FACTURADOS, PARA LO CUAL ESNECSSARIO QUE EL CFDI0 FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE

PRESENTE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACfÕN EN LA MATERIA, EL DMGLOSE DE LOS

SERVICIOS ENTREGADOSY LOS PRECîOS UNITARIOS, ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPA IARSE CON LA DOCUMENTACIÓN

COMPLETAY DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CONFORMIDAD CON ELART(CULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAA55P•, EN CASO DE QUE El CFDI0 FA¢TURA

ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENCE CONTRATO MENCIONADO GN LA

DECLARACIÓN 1.7, DENTRO DE LOS3 {TRES) D(AS HĂBILES SIGUIENTES DE SU REŒPCIÓN, INDICARÁA "¥LPRESTADOR DE

SERVICIOS“ LAS DEFłCIENCtAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL

MOMENTOINQUE°'EL PRŒTADORDESERVICIOS“” PRESENTE ELCFDI Y/O DOCUMENTOSSOPOR7ECORREGIDOSY SEAN

ACEPTADOS.

ELTIEMPO QUE ŒL PRESTADOR DE SERVICIOS" UTIMCE PARA LACORAECCIÓN OE LA DOCUMENTACI N ENTREGADA, NO

SECOMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDOCON LOESTABLECIDO EDI EL ARTÏCULO 51 BE LA“ŁAASSP“.

EL CFDI0 FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO0 AL CORREO

ELECTRóNłCO

ELCFŒ0 FACTVRA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO ELIVACUANOOAPLIQUE,
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA

VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LO5 SERVICIOS, NO SE TENDRĂN COMO RECIBIDOSO ACEPTADOS POR EL

ADMINISTRADOR DELPRESENTE CONTRATO.

PAftA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, "ELPRESTADOR DESERVICIOS” DEBERÁSERTITULAR DE UNA CUENTABANCARIA, EN

LA QUE SE EFECTURARĂ LATRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUALDEBERĂ PROPORCIONAR TOßA

LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN QUE LESEAREQUERIDA POR “CENTROGEQ" PARA EFECTOS DEL PAGO.

"LA PBESTADORA DE SERVICIO" DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN QUE "CENTROGEO“ LE

SOLICITE PARA ELTRÁMITE gE PAGO, ATENDIENDOA LASDISPOSICIONES LEGALESE INTERNAS DE "CENTROGEO”.

ELPAGO DE LAPRESTACIÓN DE LO5 SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARĂ CONDJCIOI'4ADO AL PAGO QUE “ELPRESTADOR DE

SERVICIOS” OEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALESY, EN SU CASO, DEDUCTIVAS.

PARAELCASOQUE SEPRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR ELARTÍCULO 51,PĂRRAFOTERCERO,

DE LA "LAASSP”.

QŁIINTA. - LUGAR, PLAZOSY CONŒCIONES DE LAPRMTACIÓN DELSERVICtO:

LA PRESTACIÓN DE LOSSERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORMEA LOSPLAZOS, CONDICIONESY ENTREGABLES ESTABLECIDOS

POR“CENTROGEO” EN ELANEXO7: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS”

LOS SERVICIOS SERÁN PRESTAOOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN ELANEXO I: ”DESCRIPCIÓN DE LDS SERVICIOS”Y

CONFORMEA LOINDICADO EN LA PRIMERS CLAUSULAY FECHAS FSTABLECIDAS EN EL MISMO, ES DECIR, LA PRESTACIÓN

DE LOS SERVICIOS, SE REAL1ZARÁ EN LOS DOMICILIOS:

1) DE ”CENTRDGEO", EL UBICADO EN CONTOY, NÚMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN,

CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO;Y CON NÚMEROSTELEFÓNICOS 552615-2224Y 552615-2508.

1) DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, EL UBICADO EN CALLE 1A PRIVADA DE 8UGAMBILIA5 NÚMERO 117, COLONIA

ELECTRÓNICO

O, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOS(, C. 1, CON NUMEROTELEFÓNICO: 4441697267 ON CORREO

CONFORME ALANEXOi "DESCRIPCIÕN DE LOS SERVI€IOS" EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; LOSSERVICIOS

SEgÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DELPERSONAL DESIGNADO POR ELADMINISTRADOR.

NO EXISTIRÁ EL OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS PARA ELCUMPLIMIENTO DE LASOBUGACIONES CONTRACTUALESY LOS

REQUISITOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE, AsÍCOMO ELSERVIDOR PÚBLICO FACULTAßO PARA ELOTORGAMIENTO DE LA

MISMA.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO OE LA VERIFICACIÓN SE OETECTEN DEFECTOS0 DISCREPANCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO0 INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PRESTADOR DE SERVICtOS" CONTARĂ CON UN

PLAZO DE5 DfAS NATURA1ES PARA LA REPOSICIÓNO COeREccióN, cOuTADOSA PARTIR DEL MOMENTO DE LA

NOTIFtCACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIQNAL PARA "CENTROGEO".

SEXTA. VIGENCIA

"tAS PART£S” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERĂ DEL 08 DE MAYO DE2024 AL 31 DE

OCTUBRE DE Z0Z4.
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"LAS PARTES“ ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE ”CEI\ITROGEO" CONFORMIDAD CON ELARTICULO 52 DE

m “ sP", SIEMPREy cuANDO LASMODIFICACIONES NO REBASEN EN 5U CONJUNTO EL209t (VEINTE POR CIENTO) DE

LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, ELPRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADOY ELCONTRATO ESTÉ

VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMA1JZARÁ MEDIANTE LACEKBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.

“CENTROGEO", PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPREY CUANOO, NO IMPLIQUE

INCREMENTO DELMONTOCONTRATADO0 DELACANTIDAD DELSERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SEOBTENGAELPREVIO

CONSENTIMIENTO DE “ZLPRESTADOR DE SERVICIOS”.

DE PRESENTARSE CASO FoRzuiTo0 rUERZA MAYOR,O POR CAUSAS ATRIBUtB1ESA "CENTROGEO”, SEPODRÁ MODIFICAR

EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS

RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO0 FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR

CUALQUIERA DE "LAS PARTES",

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS

CONVENCIONALES POR ATkASO.

“CENTROGEO“SE ABSTENDRÁDE HACERMODIFICACIONESQUE SEREFIERANA PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,

ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORCAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSASA UN

PROVEEDOR COMPARADAS CON LASESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

OCTAVA. - GARANTIAS DE LO5SERVICIOS.

"EL PRMTADOR DE SERVICIOS“ PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERNA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE

REQUIERE QUE “ELPROVEEDOR" PRESENTE UNA GARANTIA POR LACALIDAD DE LOS SEgVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA. -OBLIGACIOMES DE "ELPRESTADOR DESERVICIOS”

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHASO PLAZOSY LUGARES ESTABLECIDOS CONFORMEA LO PACTADO EN EL

PRESENTE CONTRATOY ANEXOS RESPECTIVOS.

b) cuMpLiR CON LASESPECIFICACIONESTÉCNICAS, DE CALIDADY DEMÁS CONDfCIONES ESTABLECIDAS EN ELPRESENTE

CONTRATOY SUSRESPECTIVOS ANEXOS.

c) ASUMIR LA RESPONSABIUDAD DE CUALQUIER DANO QUE LLEGUEA OCASIONARA “CENTROGEO”O A TERCEROS

CON MOTIVO OE LAEJECUCIÕNY CUMPLIMIENTO DELPRESENTE CONTRATO.

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICAY EL

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO 107 DEL REGLAMENTO DELA“LAASSP’*.

a) PROPORCIONAR LAINFORMACIÓN QUE LESEA REQUERIDA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Y ELÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP”.

DÉCIMA. OBUGACIONES DE “CENTROGEO”

a) OTORGARTODAS LASFACILIDADES NECESARIAS,A EFECTO OE QUE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS” LLEVEA CABO

EN LOSTÉRMINOS CONVENIDOS LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DELCONTRATO.

b) REALlZAAELPAGOCORRESPONDlENT£ENTlEMPOYFORMA.
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c) EXTENDER A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEOBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SECUMPLAN ÉSTAS

A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO.

DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOSSERVICIOS.

"CENTROGEO" OESIGNA COMO ADMINISTRAOOR DELPRESENTE CONTRATOA LAMTRO CECILIA GUTIÉRREZ NIETO, CON

RFC GUNC65O908H47, CON EL CARGO DE RESPONSABLE DE POSGRADO QUIEN DARÁ SEGUIMEITNY VERIFICARÁ EL

CUMPLIMIENTO DE LOSDERECHOSY OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO.

LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL

CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDASY EN SU CASO EN LOS

ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍCOMOLASCONTENIDAS EN LAPROPUESTA TÉCNICA.

"CENTROGEO"A TRAVÉS OEL ADMINISTRADOR OEL CONTRATO, RECHAZARÁ LO5 SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOY ENSUSANEXOS, OBLIGÁNDOSEA “ELPRESTADOR DE SERVICIOS”

EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA

*CENTROGEO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES0 DEDUCCIONES AL COBRO

CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO”,A TRAVÉS DEL AOMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODgÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE

MANERA PARCIALO DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONESESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOYEN LOSANEXOS RESPECTIVOS,

SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN,Y REPOSICIÓN DEL SERVlCIO, CUANDO

LANATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.

oúciux scsu oa. ncnuccioriEs

"CMTROGEO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR ELINCLIMPLIIVIIENTO PARCIAL0 DEFICIENTE, EN QUE INCURRA “EL

PRESTAOOR DE SERVICIOS“ CONFORMEA LO ESTIPULADO EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATOY SUS ANEXOS

RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 196(UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO DE LOSSERVICIOS

PROPORCIONADOS POR “ELPRMTADOR DESERVICIOS“, DICHAS DEDUCCJONES SE CALCULARÁNY APUCARÁN POR CADA

DÍAEN QUE SUBSISTA EL INCUMPLIMIENTOY HASTA LAFECHA EN QUE MATERIALMENTE SECUMPLACON LAOBLIGACIÓN

A PLENA SATISFACCIÓN DE ”CENTROGEO". ELLÍMITE DE APUCACIÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA POR ELIMPORTE DEL

10% (DIM POR CIENTO) DEL MONTOTOTAL DELCONTRATO, LOSMONTOSA DEDUCIR 5EAPLICARÁN EN EL CFDIO FACTURA

ELECTRÓNICA QUE “ELPRESTADOR DE SERVICtOS“ PRKENTE PARASU COBRO, EN ELPAGOQUE SEENCUENTRE EN TRÁMITE

0 BIEN EN ELSIGUIENTE PAGO.

DE NO EXISTIR PAGOSPENDIENTES, SE REQUERIRÁ A"ELPRESTADOR DE SERVICIOS“ QUE REALICE EL PAGODELADEDUCTIVA

A TRAVÉS OELESQUEMA eSC1NCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS(DPA'S),A FAVOR

DE LA TESORERIA DE LA FEDERACIÓN. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DELCONTRATO.

LASDEOUCCIONES ECONÓMICAS SEAPMCARÁN SOBRE LACANTIOAD INDICADA SININCLUIR EL IVA.

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE

’CEMTROGEO", CUYÁ NOTlMCACtÓN SE REALZARÁ POR ESCRITOO VIA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO O[ LOSS (TRES)

POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTOPARCIAL0 DEFICIENTE.

DÉCIMATERCERA. PENAS CONVENCIONALES
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EN CASO DE QUE "ELPRESTADOR DE SERVICIOS” INCURRA EN ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO CONFORMEA LOPACTADO

PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONFORMEA LO ESTABLECIDO EN EL ANEXOI

“DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS“ PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, “CEMTRDGEO* POR CONOUCTO DEL

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 013¢ (UNO POR CIEMTO) DEL

MONTO DE LOSSERVICIOS NO ENTREGADOS0 PRESTADOS OPORTUNAMENTE SININCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, POR CADA D(ADE ATRASO SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE

INSTRUMENTO LEGALY SUS RESPECTIVOS ANEXOS.

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ ELCÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR

KCRITO0 VÍACORREO ELECTRÓNICO, DENTRO OE LQS5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO DE

ÍAOBLIGACIÓN DE QUE SETRAT£.

EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “ELPRESTADOR DE

SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL

CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO

PROCEDERÁ ELCOBRO DE DICHAS PENAS NILA CONYABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE

CUMPLIMJENTO DELCONTRATO.

ELPAGO DELAPENAPODRÁEFECTUARSEA TRAVÉS DELESQUEMA ESCINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS

Y APROVECHAMIENTOS (DPA'S),A FAVOR DE LATESORERfA DE LA FEDERACIÓN,0 LA ENTIDAD;O BIEN,A TRAVÉS DE UN

COMPROBANTE DEEGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMONOTA DECRÉDITO, EN EL MOMENTO ENEL

QUEEMITA ELCOMPROBANTE DEINGRESO (FACTURA0 CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOSSERVICIOS, EN TÉRMINOS

DELASDISPOSICIONES JURfoICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DELCONTRATO,Y EN ELCASO DENO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL20%

(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTOTOTAL DELCONTRATO.

CUANDO ”ELPRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDE EXCEPTUADO DE LAPRESENTACIÓN DE LAGARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,

EN LOSSUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASS@, ELMONTO MÁXIMO DELASPENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE

PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 209¢ {VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DELOSSERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA

CONVENIDA, DE CONFORMIDAO CON LOESTABLECIDO EN ELTERCER PÁRRAFO DELARTICULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA

LEYDEADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS OEL SECTOR PÚ8LICO.

DÉCIMA CUARTA. IJCENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMISOS

“EL PRESTADOR DE SERVICIDS” SE OBLIGAA OBSERVARY MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES,

PERMISOS0 REGISTROS REQUERIDOS PARA ELCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DÉCIMA QUINTA. PÓMZA DERESPONSABILIDAD CIVIL.

PARA LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE "ELPRESTADOR DE

SERVICIOS“ CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉCIMASEXTA. IMPUESTOSY DERECHOS

LOSIMPUESTOS, DERECHOSY GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “ELPRESTADOR DE SERVICIOS", MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIOOSA

"CENTROGEO”.
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"CENTROGEO" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN

LOS TÉRMINOS DE LANORMATIVIDAD APLICABLEY DE CONFORMIDAD CON LASDISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMASÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE C£StÓN DE DERE€HOSY OBLIGACIONES

"ELPRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTALO PARCIALMENTE LOS DERECHOSY OBMGACIONES DERIVADOS

DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA0 MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS

OE COBRO, EN CUYO CASOSEDEBERÁCONTAR CON LACONFORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE "CENTROGEO^’.

DÉCIMA OCTAVA. OERECHOS DE AUTOR, PATENTESY/0 MARCAS

"ELPRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ RESPONSABILIDAD EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS0 VIOLE OTROS

REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIALA NIVEL NACIONALE INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL

CUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGAA RESPONDER PERSONALE

ILIMITADAMENTE DE LOSDANOSY PERJUICIOS QUE PUDIERACAUSARA “CENTROGEQ°.

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA OE "CENTROGEO", POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES

MENCIONADAS, "EL PRMTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGAA savxsuARoAR LOS DERECHOS E lfJTERESES DE

"CENTROGEO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAO DE CARÁCTER CIVIL, PENAL,

MERCANTIL, FISCAL0 DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZYA SALVO.

EPI CASO DE QUE "CENTROGEO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE KTOS CONCEPTOS, "EL

PRMTADOR DESERVICIOS" SE OBLIGAA REEMBOLSAR DEMANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS PORAQUELLA.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LAINFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAO CON LASDISPOSICIONES DEL

PRESENTE INSTRUMENTO, SETRATARÁN DE MANERACONFIDENCIAL, SIENDO OE USO EXCLUSIVO PARA LACONSECUCIÓN

DELOBJETO DEL PRESENTE CONTRATOY NO PODRÁ DIFUNDIRSEA TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

LAS LEYES GENERALY FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIAY ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY

GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN

APLICABLE.

PARA ELTRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "£AS PARTES" RECIBEN CON MOTIVO DE LACELEBRACIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE,0 DE SUS EMPLEADOS,A LASOBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL

PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" OEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DELPRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓNTEMPORAL DELAPRESTACIÓN DE LDS SERVICIOS.

CON FUNDAMENTO EN ELARTÍCULO SS BISDE LA LEYOE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS OEL SECTOR

PÚBLICOY 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMEN7O, "CENTROGEO" EN ELSUPUESTO DE CASO FORTUITOO DE FUERZA

MAYOROPORCAUSASQUE LERESULTEN IMPUTABLES, PODRÁSUSPENDER LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA

TEMPORAL, QUEDANDOOBLIGADOA PAGARA “ELPRESTADOR DE SERVICIOS*, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO

EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍCOMO, ALPAGO DEGASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUOY ACREDITAMIENTO.
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UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LASCAUSAS QUE MOTlVARoN insuseENSlöN, EL CONTRATO PODRÁ CONTINUAR

PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI "CENTROGEO" ASILO DETERMINA;Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS

supucszos aux DiERON ORIGENA LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ lfłłClAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

CONFORME LODISPUESTO EN LA CLÁUSULA SICUIENTE.

VICÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO

"CENTROGEO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERNS GENERAL,0 BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE

EXTINGA LA NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOSY SE DEMUESTRE QUE DE

CONTINUAR CON ELcuiu uMiENTO DE LASOBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO0 PERJUtCtOA

"CENTROGEO",0 SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL0 PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE

CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDADO INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚ8LICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "CENTROGEO", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE

ANTECEDE.

CUANDO "CENTROGEO" DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÅA "EL

PRESTADOR DE SERVICIOS" HASTA CON 30 (TREINTA) DtAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO

EN UN OICTAMEN FUNDADOY MOTIVADO, EN ELQUE, SE PRECISARÁN LASRAZONES0 CAUSAS QUE DIERON ORIGENA LA

MISMAY PAGARĂA "ELPRESTADOR DE SERVtCIOS" LA PARTE PROPORCIONAL DE LOSSERVICIOS PRESTADOS, ASICOMO

LOSCASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN

RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOSY 5E RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

LIMITÂNDOSE SEGÚN CORRESPONDAA LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTfcULO 102 DEL

REGLAMENTO DE LALEYDEADQUIStCIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN

"CENTROGEO" PODRĂ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO ELPROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO "ELPRESTADOR OE

SERVICIOS" INCURRAEN ALGUNA DEUS SIGUIENTES CAUSALES:

a) CONTRAVENIR LOSTÉRMINOS PACTADOS PARA LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN ELPRESENTE

CONTRATO;

b) TRANSFEROR EN TODO0 ENPARTELAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATOA UN TERŒRO

AJENOA LA RELACIÓN CONTRACTUAL;

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SINCONTAR CON LACONFORMIDAD PREVIAY POR

ESCRITO DE "tEMTROGEO*;

d) SUSPENDER TOTALO PARCIALMENTEY SINCAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LO5 SERVICIOS DEL PRESENTE

CONTRATO;

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPOY FORMA CONFORMEA LO ESTABLECIDO EN EL

PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS ANEXOS;

NO PROPORCIONARA LOSÓRGANOS DEFISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÕN QUE LESEA REQUERIDA CON MOTIVO

DELASAUDITORÍAS, VISITASE INSPECCIONES QUE REALICEN;

g) SER DECLARAOO EN CONCURSO MERCANTIL,0 POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTAO ANÁLOGA QUE AFECTE

SU PATRIMONIO;

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LAFALS£DAD DE A1GUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN0 DOCUMENTACIÓN

PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; INSTRUCCIÓN,

i) CUANDO LA SUMA DE LASDEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LfMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS

DEDUCCIONES;
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j) DIVULGAR, TRANSFEROR0 UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN ELDESARROLLO DELCUMPLIMIENTO DEL

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SINCONTAR CON LAAUTORIZACIÓN DE "CENTROGED" EN LOSTÉRMINOS DE

LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMANOVENADECDNFIDENCIALIDADY PRDTECCIÓN DE DATOSPERSONALES

DELPRESENTE INSTRUMENTO JURfoico;

k) fMPEDIR ELDESEMPEÑO NORMAL DELABORES DE "CENTROGEO";

I) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRAE INVOCAR LAPROTECCIÓN OE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONESY

ÓRDENES DE "CENTROGEO", CUANDOSEAEXTRANJERO,Y

m) INCUMPUR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORESY DERIVADAS DELPRESENTE CONTRATO.

PARAELCASO DE OPTAR POR LARESCISIÓN DEL CONTRATO, "CENTROGEO" COMUNICARÁ POR ESCRITOA*EL PRESTADOR

DE SERVICIOS” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE5 (CINCO) DÍAS HĂBILES

CONTADOSA PARTIR DEL D(A SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LOQUEA SU DERECHO CONVENGAY APORTE EN

SU CASO LASPRUEBASQUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "CENTROGEO", EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DfAS HĂBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN

CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",

DETERMINARĂ DE MANERA FUNDADAY MOTIVADA DAR0 NO POR RESCII\IDIDO EL CONTRATO,Y COMUNICARÁA "LA

PRESTADORAD DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO.

CUANDOSERESCINDA ELCONTRATO, SEFORMULARÁ ELFINIQUITO CORRESPONDIENTE,A EFECTO DE HACERCONSTAR LOS

PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "CENTROGED" POR CONCEPTO OELCONTRATO HASTA ELMOMENTO DERESCISIÓN,O LOS

QUE RESULTENA CARGO DE"ELPRESTADOR DE SERVICIOS".

INICIADO UN PROCEDTMIEI\ITO DE CONCILIACIÓN "CENTROGED" PODRÂ SUSPENDER ELTRÁMITE DELPROCEDIMIENTO DE

RESCłSlÓN.

SI PREVIAMENTEA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINOIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE LO5

SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARĂ SINEFECTO, PREVIA ACEPTACIÓNY VERIFICACIÓN DE "CENTROGEO"

DE QUE CONT!NÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS

CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO

ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEŁ MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO0 AFECTACIÓNA LASFUNCIONES QUE TIENE

ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "CENTROGEO" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS

IMPACTOS ECONÓMICOS0 DE OPERACIÓN QUE SE OCASlONARfAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARfAN MÁS

INCONVENIENTES.

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, "CENTROGEŒ ESTABLECERÁ CON “ELPRESTADOR DE SERV1CIOS", OTRO PLAZO, QUE

LE PERMITA SUBSANAR ELINCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO ELINICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS

SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERĂ ATENDERA LAS

CONDIC!ONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PĂRRAFOS DELARTÍCULO 52 DE LA "LAAMP".

NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMAOO ELCONVENIO MODIFICATORIOA QUE SE REFIERE EL PĂRRAFO ANTERIOR, SI

SE PRESENTA DE NUEVACUENTAELINCUMPLIMIENTO,"CENTROGEO"QUEOARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARAOPTAR

POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DELCONTRATO,0 RESCINDIRLO, APLICANDO LASSANCIONES QUE PROCEDAN.

SI SE LLEVARAA CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE QUEA "ELPRE$TAOOR DE SERVJCIOS" SE LE

HUBIERAN ENTREGAOO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE OEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORMEA LOINDICADO EN ELART(CULO 51,PÁRRAFO CUARTO, DE LA "LAAMP".
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LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTODELOSPAGOS PROGRESIVOS EFECTUAOOS YSE COMPUTARÁN PORDfAS

NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LASCANTIDADESA

DISPOSICIÓN DE "CENTROGEO".

VIGÉSIMATERCERA. RELACIÓXY EXCLUSIÓN LABORAL

"ELPRESTADOR DESERVIC!OS" RECONOCEY ACEPTASERELÚNICO PATRÓNMETODOSY CADA UNO DELOSTRABAJADORES

QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDADA "CENTROGEO"

RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL,

FISCALO DE SEGURIDAD SOCIALY EN NINGÚN CASO SELEPODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO,

BENEFICIARIOO INTERMEDIARIO.

"ELPRESTADOR DE SERVICIOS" ASUMEENFDRMATOTALY EXCLUSIVA LASOBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO

DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON ELPERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES0

INTERVENGAO CONTRATE PARA LAATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR "CENTROGEO", ASÍCOMO ENLA

MECUCIÓN DE LOSSERVICIOS

PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PRtSTADOR DE SERVICIOS" EXIME EXPRESAMENTEA "CENTROGED" DE

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORA1, CIVILO PENALODECUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR

A GENERARSE, RELACIONADO CON ELPRESENTE CONTRATO.

PARA ELCASO QUE, CON POSTERIORIDADA LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "CENTROGEO" RECIBA UNA

DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE "ELPRMTADOR DE SERVICIOS", EN LA QUE SE DEMANDE LA

SOLIDARIDAO Y/O SUSTITUCIÓN PATRONALA "CEMTRDGEO*, “ELPRESTADOR DE SERV!CIOS" QUEDA OBRIGADOA DAR

CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

*LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIAA LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA

INVITACIÓNA CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 0 LA SOLICITUD DE COTIZACIÓNY EL MODELO DE CONTRATO,

PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓNO SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD COI\I EL

ART(CULO 81,FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DELA"LAASSP".

VIGÉSIMA QUINTA. CDNCIMACIÓN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA ELCASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA MECUCIÓNY

CUMPLIMIENTO DELPRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTAB.LECIDO EN

LOS ARTÍCULOS 77,78Y 79 DE LA LEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,Y 126 AL

136 DE SU REGLAMENTO.

VIGÉStMA SEXTA. DOMICIUOS

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUSDOMICILIOS LECALES PARA TODOS LOS EFECTOSA QUE HAYA LUGARY QUE SE

RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE

CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUOICIAL0 EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO0 DILIGENCIA QUE EN DICHOS

DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, ALTENOR DELODISPUESTO EN ELT(TULO TERCERO DELCÓDIGO

CIVIL FEDERAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÕN APLICABLE
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"LAS PARTES" SE OBLIGANA SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LAPRESTACIÓN DE LO5 SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATOA TODASY CADA UNA DELASCLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL

MISMO,A LA LEYDE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO

CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTOY RESPONSABILIDAD HACENDARIAY SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCloN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LAINTERPRETACIÓNY CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, AS(COMO PARA LO NO

PREVISTO EN EL MISMO, SESOMETERÁNA LAJURISDICCid Y COMPETENCIA DE LOSTRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN

LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU

DOMICILIO ACTUALO FUTURO.

"LAS PARTES" MANIFIESTAN ESTAR CONFORMESY ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALORY ALCANCE LEGAL DE

TODAsy cAoA uNA DE LASESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO

RATIFICANY FIRMAN EL10DE MAYO DE2024.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMARFRANCISCOGÓHOMART(NEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO

TESTIGO

POR "ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

MTRA. CE A GUT NIETO

RMPONSABLE OELAUN\DAD DE ACtÓNA DISTANCIAY

ADMINISTRADORADELCONTRATO
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"ELPRESTADOR DE SERVICIOS" REAMZARÁ ELSERVICIO DE PRESTACIÓN PARA LA IMPARTICIÓN OE LOS SIGUIENTES

DIPLOMADOS: DIPLOMADO EN ANÁLISIS DE INFORMACIÓN GEOESPACIALY DIPLOMADO EN PERCEPCIÓN REMOTAY

SUANÁLISIS EN LA OBSERVACIÓN DE LATIERRA.

I. OBJETO DELSERVICIO

IMPARTICIÓN DE DIPLOMAOOS: OIPLOMADO EN ANÁLISIS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL (DAIG)Y DIPLOMADO EN

PERCEPCIÓN REMOTAY SUANÁLISIS EN LA OBSERVACIÓNA LATIERRA (DPRAOT), QUE OFRECE ELÁREA DE FORMACIÓNA

DISTANCIA DEL CENTROGEO.

II. DESCRiPCtóN DELSERVtClO

TEMASA CUBRIR:

DIPLOMADD EN ANÂLISIS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL

MÓDULO 2. FUNDAMENTOSY PROCESOS DE PERCEPCIÓN REMOTA.

TEMA 1. CONCEPTOS BÁSICOS DE PERCEPCIÓN REMOTA.

TEMA 2. PROCESOSY ANÁLISIS DE IMÁGENES.

DIPLOMADO EN PERCEPCIÓN REMOTAY SUOBSERVAOÓNA LATIERRA

MÓDULO1. SISTEMAS DE PERCEPCIÓN REMDTA

TEMA 1. SISTEMAS ESPACIALES DE OBSERVACIÕN

TEMA3. ADQUISICIÓNE INTERPRETACIÓN DE DATOS.

MóDULO3 ANÁLISES DE IMÁGENES ÓPTICAS

TEMA 1. PREPOSICIONAMIENTO DE IMÁGENES ÓPTICAS

TEIVIA 2. REALCES DE IMÁGENES

TEMA 3. EXTRACCIÓNY ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA CON CLASIFICACIÓN NO SUPERVISADAY

SUPERVISADA.

TEMA 4. ESTUDIO DE CASO.

MÓDULO4.ANÂLISIS DE IMÁGENES DE RADAR OEAPERTURA SINTÉTICA

TEMA 2. PREPOCESAMIENTO.

TEMA3. ANÁLISIS DE INFORIVIACIÓN EN IMÁGENES RADAR DEAPERTURA SINTÉTICA

TEMA4.MTUOIO DECASO.
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QIPLOMADO ANÁLISES DE TNFORMACIÓN GEOESPACIAL

1. ELABORACIÓN DE 2 GUIAS PARA LAS

SESIONES S(NCRONAS CORRESPOI\IDIENTES

A LOS TEMAS1Y 2.

z. ru aimcióN oc suldN SiNCRONA

“PROCESOS Y ANÁLISIS DE IMÃGENES“

JUEVES 21 OE MARZO CON UNA OURACiÕN

DE2 HOkASY El't UN HORARIO DE 17:00A

19:00H (TOMA 1)

3. IMPARTICIÓN DE SESJÕN SINCRONA

“CONCEITOS BÁSICOS DE PEPCEPCIÓN

REMOTA° MIÉRCOLM 27 DE MARZO CON

UNA DURACIÓN DE 2 HORASY EN UN

HORARIO 37:00A 19:00H (TEMA 2)

4. SEGUJMIENTOY ATENCtÓN DE DUOASA

ESTUOIANTES INSCRITOS AL OIPLOMADO.

DURANTE I.A IMPARTICIÔN DEL MÕDULO.

1. ELABORACIÓN DE2 GUÍAS OE LASSKIONES

SfNCRONAS COPRESPONDIENTSS A LOS

TEMAS1Y 2.

2. IMPARTICIÓN SESIÓI‘J SíNCRONA

1ROC£SO5 Y ANAIJSIS DE iMÁGENK“

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE LAS 17:00A

LAS 19:00H {TEMA1)

3. IMPARTICIÓN DE SESIÓN 5(NCRONA

“COI\ICEPTO5 BÁSICOS DE PERCEPCIÓN

REMOTA° (MÓDULO 2) JUEVM 19 OK

SEPTIEMBRE DE LAS17:00A LAS t9:00H

4. SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN DE DUDASA

ESTUDIANTES INSCRITOS AL DtPLOMADO.

DURANTE LAIMPARTICIÓN DEL MóOULO.

5. ATENCIÓN AL PLAN OE MMORA PARA LA

EMISIÓN 2.

5. 2 DOCUMENTOS ENWORD 0 PDF

QUECONTiENEN LASACTIVIDADES

A BEAUZAR EBI ÍAS SESIONES

S(NCRONAS.

WDEO CON LAEMDENCM DE [A

IMPARTICIÓN DE LA SESIÓN

\flR7UAL DEL TEMA1 tMP4)

7. VIDEO CON LA EVIDENCIA DE LA

IMPARTICIÓN OE LA SESIÓN

VIRTUAL DELTEMA2.

8. EVIDENCIA DEL SFGU)MIENTOY ÍA

ATETJCIÓN A DUOAS DE LOS

ESTUDIANTES EN CASO DE HABER.

(OOCUMENTO WORD0 PDFCON

CAPTURAS DE PANTALLA)

1. 2 DOCUMENTOS EN WORDQ POF

QUECONTiENEN LASACTIVIDADES

A REALIZAR 8f4 LAS SKIONK

SíNCRONAS.

2. VIDEO COLI LA EVJOINCIA DE LA

IMPARTICIÓN DE LA SESIÓN

VIRTUAL DELTEMAL

3. VIDEO CO/\I LA EVIDENCIA DE LA

IMPARTICIÓN DE LA SESIÓN

VIRTUAL DELTEMA1.

4. EVIDENCIA DEL SEGMJMIENTOY LA

ATENCION A DtJOAS DE ros

ESTUDIAI¥TES EN CASD DE HABER.

(D¢iCUMENTO WORD0 PDFCON

CAPTURASDE PANTALLA)

5. DOCUMEATDS, RECURSOS

DIGITALESY GUIONES DE1PLAN DE

NjEJORA.

CENTROGEO-AD-F-08-007/2024
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DIPLOMADO EN PERCEPCIÓN REMOTAY SUOBSERVACIÓNA LATIERRA

ELABORACIÓN DE 5 GU(AS PARA LAS

SKIONES SÍNCRONAS CORRESPONDIENTES

SEGUNDA LOSMÓDULOS 1, 4Y S,

IMPARTICIÓN DE 2 SESIONES SíNCRONAS

MÓDULO 1, TEMAStY3 ENAGOSTO.

3. IMPARTICIÓN D£2 SESIONES SÍNCRONAS,

“MÓDULO 3, TEMA1Y 2“ENSEPTIEMBRE

4. IMPARTICIÓN OE SE5íÓN SíttCRONA

"NIÓDULO 4,TEMA2 ENOCTUBRE“

5. SEGUJMIENTOY ATENCIÓN DE DUDASA

ESTUDIAMES INSCRITOS AL OIPLOMADO.

DURANTE LAlMPARTICIÓfJ DEL MÓDULO.

6. ADECUACIÓN DE GUiONK PEDAGÓGICO

DELMÓOULOJ PARA LOSTEMAS1Y 3.

7. CREACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE

EVALUACIONES Y EVALUACIONES OE

RECUPERACIÓN DEL NIÓDULOI PARA LOS

TEMAS1Y 3.

g ADECUACIÓN DE PRESENTACIÓN

INTERACTIVA TIPOS DE PRODUCTOS

LAt4OSATY COPÉRNICO.

g. ADECUAClóN DE LA PRESENTACIÓN

INTERACTIVA CARACTERf5TICAS DE LOS

PRINCIPALES SENSORES DE PAGA.

10. ELABORACIÓN DE VIOEO INTERPRETACIÓN

DE IMÁGENES DE RADAR.

11. AOECUACiÓN DE LOS GUIONES

PEDAGÓGJCOS DE LOSMÓDULOS 1,3 Y 4

ELABORACIÓN DE VIDEO DE

UMBRAMZACIÓN POR HISTOGRAMA PARA

IDENTIFICAR CUERPOS DE AGUA CON

RADAh.

13.VIOEO PRE-PROCESAMIENTO DE JMÁGENES

DE RADAR PARA SENTINEL-1.

14. ATENCIÓN A SOLlCtTUDM Y

REQUEI\iMlENTOS DEL PLAN DE MEJORA

DELDIPLOMADO.

1. DOCUMENTO ENWORD0 PDFCON

ACTiVIDADE5A REAMZAR EN AULA

VIRTUAL.

Z. VIDEO EON LA EVIDENCIA DE LA

lMPARTlClóN DE LA SESIÓN

VIRTUAL.

3. VIDEO CON LA EVIDENGA

IMPARTICIÓN DE ÍA

DELA

VIRTUAL

4. EVIDENCIA DEL SEGUIMIENTOY LA

ATENOÓN A OUDAS DE LOS

ESTUDIANTES (IXfCUMENTO5

WORD0 PDFCON€APTLIRAS DE

PANTALLA)

5. 2 GUIONES PEDAGÓGICDS EN

FORMATO WORO CON LAS

ADECUACIONES RSAMZADASA LO5

TEMAS1Y 3.

6. DOCUMENTOS QUE CON

CONTENGAN LAS EVALUACIONES

REAMZADASA LOSTEMAS1Y 3 OEL

MÓDULO.

7. PRESENTACIÓN INTERACTIVA EN

PDF TIPOS OE PRODUCTOS

LANDSATY COPÉ9NiCO.

8. PRESENTACIÓN INTERACTIVA EN

PQF CARACTER(STfCAS OE LOS

PRJNC|PALES SENSORES DE PAGA.

9. VIDEO ”IMTERPRETAC!ÓN DE

IMÁGENES DE RADAR“

lo. GUiONES PEOAGdGiCOS EN

FoRluATo Wono con w

ADECUAGONES REAMZAOASA LOS

MÓDULOS 1,3 Y 4

11. VIDEO “UMBRAMZAOÓN POR

HISTOGRAMA CON RADAR“

12.VIDEO “PREPROCESAMIENTO DE

IMAGÉNES DE RADAR“

13. DOCUMENTO CON CAPTURAS DE

PANTALLA QUE DOCUMENTO EL

APOYO ENLASAULASVIRTUDES.

14. DOCUMENTO CON CAPTURAS DE

PANTALLA OE ATE.NOÓN OE

CORREOS0 SOMCITUDES.
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III. LUGAR OEENTREGA

',.
CentroGeo
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LUGAR: CENTROGEO, CALLE CONTOY 137, LOMAS DEPADIERNA, TLALPAN, 14240CIUDAD DE MÉXICO, CDMX.

IV. ADMINISTRADOR DELCONTRATO

LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁA CARGO DE LA MTRA._CECILIA GUTIÉgREZ NIETORESPONSABLE DE LA

UNIDAD DE FORMACIÓNA DISTANCIA QUIEN DETERMINARÁ EL CUMPLIMIENTOY CALIDAO DE LOS CONTENIDOS

DESARROLLADOSE INTEGRADOS EN LAENTREGA FINAL DEL PROOUCTO.

POR ”CENTROGEO“

UC.OMARfiRANCISCO GÓMEZ MARTINEZ

DIRECTOR DE ADMlNlSTRAClóNY

APODERADO

TESTIGO

POR“EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

MTRA REZ NIETO

RESPONSABLE DE LA UNIDADD RMACIÓNA DISTANCIAY

ADMINISTRADORADELCONTRATO
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